
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 
 

Dolores (Tolima), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 

 
 

Proceso                 : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Radicación            :  2017/00169 

Demandante         :  Bancolombia S.A. 
Demandado          :  María Nubia Peña 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede y, dado que 

el curador ad-litem designado en auto de 19 de agosto pasado no 

asistió a tomar posesión del cargo, el Despacho designa al doctor 

Jehyns Duvan Castaño Ramírez, para que represente a la 

emplazada dentro de las presentes diligencias. 

 

Al tenor de lo previsto por el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P., el cargo se ejercerá gratuitamente y el nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. De lo 

contrario, deberá asistir inmediatamente al Juzgado asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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